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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, incoado por PAULINA 

MERCEDES ORTEGA DE MAURY Y OTROS contra TRANSMETRO S.A.S., 

informándole que el proceso está pendiente de impartirle trámite respectivo. Sírvase 

Proveer.  

Soledad, septiembre 16 de 2022 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 2021-00527-00 

DEMANDANTE: PAULINA MERCEDES ORTGEGA DE MAURY Y OTROS  

DEMANDADO: TRANSMETRO S.A.S. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

observa que se encuentra pendiente impartirle trámite a las Excepciones Previas 

(FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA), formulada por la demandada 

TRANSMETRO S.A.S.  

Siendo, así las cosas, se dispondrá de conformidad con lo establecido en el numeral 1º 

del artículo 101 del C.G.P., correr traslado a la parte demandante por el término de tres 

(3) días en la forma prevista en el artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si 

fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SOLEDAD – ATLCO,  

RESUELVE: 

CORRER traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane 

los defectos anotados. 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



RAD: 2021-00527-00 Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
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